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PROLOGO 

 

En las últimas décadas, brindar condiciones óptimas para afrontar  las expectativas de una 

juventud ávida de conocimiento y de una sociedad cada vez más demandante y globalizada, 

se ha convertido en la prioridad de la gestión de las instituciones de educación superior. 

La universidad es el espacio propicio para que los jóvenes desarrollen competencias  y 

habilidades investigativas  que los lleven a satisfacer  el deseo  por  la adquisición de  nuevos 

saberes. 

Las Jornadas de Jóvenes Investigadores de la Asociación de Universidades del Grupo 

Montevideo AUGM, constituyen una brillante oportunidad para que jóvenes investigadores 

miembros de reconocidas universidades públicas de la región del Cono Sur de América den a 

conocer el resultado  del esfuerzo de meses y años de  trabajo en los cuales se han concebido 

y desarrollado investigaciones que abarcan una amplia diversidad de áreas del conocimiento. 

Para la Universidad Nacional de Itapúa, representó un gran desafío y una enorme 

responsabilidad constituirse en el escenario físico y organizar   estas jornadas de presentación 

de la gran producción científica de más de 600 jóvenes de las Universidades del Grupo 

Universitario. Las investigaciones realizadas y los conocimientos generados no deben 

permanecer ocultos sino que debe trascender a la sociedad y en lo posible hasta para otras 

generaciones;  en las páginas de este libro se incorporan los resúmenes de los trabajos 

seleccionados por un calificado comité de evaluadores que a la luz de criterios establecidos 

han superado las diferentes etapas de evaluación llegando así hasta las  instancias finales. 

Tal como lo expresa el lema de las XXV Jornadas, este es un espacio válido para la 

concreción de la investigación sin fronteras para la integración científica y cultural. 

 

 

 

  Prof. Ing. Hildegardo González Irala 

   Rector 

  Universidad Nacional de Itapúa 
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Las Cooperativas y su coexistencia con el trabajo de menores. 

Blaiotta, Carolina 

cblaiotta@gmail.com 

Facultad de Derecho, y Ciencias Sociales y Políticas 

Universidad Nacional del Nordeste 

 

Resumen 

El trabajo infantil sigue siendo una de las problemáticas que oprime a la provincia de 

Corrientes, siendo resultante de las condiciones sociales y el mercado de trabajo excluyente, 

que obliga a las familias a acudir a los niños como sostén familiar (Silva, 2010). La pobreza 

es una de las causas que da origen al mercado laboral infantil (Hammermülleraet al. 2012) ya 

que muchas familias se ven obligadas a recurrir a estrategias de supervivencia, como la 

incorporación de sus hijos al trabajo, desplazando a la escuela de su lugar prioritario. Generar 

conocimiento sobre el trabajo infantil ejercido en las mencionadas personas jurídicas de 

carácter privado, ha sido el objetivo. Los específicos, indagan el peligro y prejudicialidad 

para el bienestar físico, mental o moral del niño, y examinan el entorno jurídico que 

caracteriza a las cooperativas de trabajo y a la prohibición de trabajo infantil.  El método 

adoptado para la investigación ha sido el deductivo, al permitir establecer un vínculo de 

unión entre la teoría y la observación, logrado deducir los fenómenos objeto de observación. 

Para ello se utilizó un enfoque cualitativo al efectuar un registro de la cantidad de 

cooperativas que se encuentran constituidas en la provincia de Corrientes. Se ha manifestado 

que la falla existencial para que el trabajo de menores se haga efectivo, es producto del 

deficiente control estatal que se ejerce sobre las cooperativas de trabajo. En este marco, se 

comprueba que una de las herramientas más utilizadas para la comisión del fraude es la 

constitución de cooperativas de trabajo, ya que existen cooperativas simuladas, cuya esencia 

y finalidad han perdido y encierran verdaderas empresas en las que sus dueños pretenden 

eludir su responsabilidad (Beyries & Pintos, 2008).   

Palabras clave:Trabajo infantil, cooperativas, fraude. 

 

Introducción 

Entre los años 2013 y 2014, Corrientes y Chaco, fueron las únicas jurisdicciones en que ha 

bajado la tasa de indigencia, pero así también son las querevelan los valores más elevados, 

Chaco con 11,99% y Corrientes con 10,52% (Caggia, 2014). En este contexto, el trabajo 

infantil fue y sigue siendo una delas problemáticas que oprime a la provincia de Corrientes, 

donde la pobreza es de tal magnitud que obliga a los padres de familia a recurrir a sus hijos, 

con el propósito de generar un nuevo aporte económico. Los niños ejercen dicha actividad de 

labor con frecuencia, y de manera clandestina, pero ante los ojos de la sociedad ello parece 

notorio y crece cada vez con mayor celeridad.  

En consecuencia, se ha planteado como posible de la existencia de trabajo infantil en 

cooperativas de trabajadores. Teniendo presente que las mismas, son definidas por la Alianza 

Cooperativa Internacional, en su Declaración sobre Identidad y Principios Cooperativos, 

adoptados en Manchester en 1.995, como una asociación autónoma de personas que se han 

unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, 

sociales y culturales comunes por medio de una empresa de propiedad conjunta y 

democráticamente controladas. A pesar de dicho concepto, las cooperativas no se encuentran 

exentas de trabajo infantil, debido a que se comprueba la existencia de cooperativas 

simuladas, se trata de cooperativas que realmente han comenzado siendo tales, pero que con 
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el correr del tiempo se han desnaturalizado y ya no responden a los principios del 

cooperativismo como tal (Beyries & Pintos, 2008). 

 

Objetivos 

Los objetivos propuestos en la presente investigación han sido como parte del objetivo 

general, generar conocimiento acerca del trabajo infantil en las cooperativas de trabajo. Y 

como objetivos específicos, analizarel peligro y prejudicialidad para el bienestar físico, 

mental o moral del niño; indagaracerca del entorno jurídico que caracteriza a las cooperativas 

de trabajo y a la prohibición del trabajo infantil. Así también, identificar las cooperativas que 

se encuentran institucionalizadas en la provincia de Corrientes, con el propósito de 

determinar la cantidad de cooperativas de trabajo existentes, teniendo en cuenta el rol que 

desempeñan en la sociedad. 

 

Materiales y Métodos 

La presente investigación ha adoptado el método deductivo, siendo de gran utilidad al 

permitir establecer un vínculo de unión entre la teoría y la observación, logrado deducir los 

fenómenos objeto de observación (Newman Dávila, 2006). Definir el método, dependió de 

fuente bibliográfica especializada, bases de datos, catálogos comerciales, guías, directorios y 

servicios bibliográficos en línea. Utilizándose, además, obras como diccionarios, 

enciclopedias, libros, artículos científicos, etc. Se han efectuado entrevistas a la Delegación 

de Corrientes del Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE), ya 

que justamente el trabajo infantil es en la mayoría de los casos producto de la agricultura y a 

la Dirección de Empleo de la Subsecretaría de Trabajo, la cual depende del Ministerio de 

Industria, Trabajo y Comercio, en el marco del programa "Crecer sin Trabajo Infantil". 

 

Resultados y Discusión  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define al trabajo infantil como toda 

actividad económica y/o estrategia de supervivencia, remunerada o no, realizada por niños/as, 

por debajo de la edad mínima de admisión al empleo, que no han finalizado la escolaridad 

obligatoria o que no han cumplido los 18 años si se trata de trabajo peligroso (Arriagada et 

al., 2003). 

Tras un arduo análisis del entorno jurídico que caracteriza al modelo, desde los tratados 

internacionales hasta la normativa interna, se destaca desde su sanción en 2008, la ley 26.390, 

la cual prohíbe el trabajo infantil y establece modalidades de protección del trabajo 

adolescente. La misma, en su artículo 2, fija la edad mínima de admisión al empleo en los 16 

años prohibiendo el trabajo de las personas menores de esa edad en todas sus formas, exista o 

no relación de empleo contractual, y sea el empleo remunerado o no. 

El término menores, es utilizado haciendo alusión a las niñas, niños y adolescentes que 

ejercen dicha actividad, teniendo en cuenta que el Código Civil y Comercial, en su artículo 

25,denomina menor de edad a la persona que no ha cumplido dieciocho años, teniendo 

presente que serán considerados como adolescente a la persona menor de edad que cumplió 

trece. 

Al existir control por parte del Estado en las cooperativas de trabajo, y al estar prohibido el 

trabajo infantil, se ha tornado dificultoso hallar la suficiente cantidad de información que 

demuestre que el control por parte del Estado en dichas entidades, es deficiente. 

En efecto, se ha comprobado que una de las herramientas más utilizadas para la comisión del 

fraude es la constitución de cooperativas de trabajo, ya que existen cooperativas simuladas, 

cuya esencia y finalidad han perdido y encierran verdaderas empresas en las que sus dueños 

pretenden eludir su responsabilidad. Se trata de cooperativas que realmente han comenzado 

siendo tales, pero que con el correr del tiempo se han desnaturalizado y ya no responden a los 
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principios del cooperativismo como tal (Beyries & Pintos, 2008). Sin embargo, la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), sostiene que las cooperativas cumplen con el 

rol de erradicar el trabajo infantil, lo cual considero que debería de ser el camino correcto 

para dar fin a la problemática en dicho sector. El deficiente control estatal que se ejerce sobre 

dichas cooperativas es la herramienta clave para la existencia de trabajo de menores. 

Como resultado alcanzado a través de la presente investigación científica, se ha indagado que 

la cantidad de cooperativas que se encuentran institucionalizadas en la Provincia de 

Corrientes, según el Ministerio de Desarrollo Social son 576 (quinientos setenta y seis). Del 

total de las Cooperativas constituidas en provincia, 328 (trecientas veintiocho) son las que se 

encuentran en la Capital de Corrientes. Un dato no menor, y de relevancia para la 

investigación es que del total 436, son las pertenecientes a Cooperativas de trabajo, las cuales 

son objeto de estudio. 

A partir del desarrollo y análisis del marco teórico y de evaluadas cada una de las entrevistas 

e investigaciones, he confirmado mi hipótesis, al entender que existe trabajo infantil en 

cooperativas de trabajadores. Esta afirmación se da no solo a raíz de lo ocurrido el día 04 de 

enero de 2012, en la provincia de Chaco, ciudad de Resistencia, donde se ha detectado trabajo 

infantil en una Cooperativa Frutihortícola, sino también por la cantidad de casos que se 

detectan por año, a partir de datos proporcionados por instituciones como RENATRE, ONGs, 

y programas destinados a la erradicación del trabajo infantil. 

Insertar figuras en el espacio que crea conveniente. 

 

Conclusiones 

Con el correr del tiempo, se ha destacado a las cooperativas de trabajo como una de las 

mayores fuentes generadoras de mano de obra ante las necesidades de miles de familias, sin 

embargo, al no encontrarse eficaz y rigurosamente controladas por las autoridades 

pertinentes, se les quita la fuerza de tales posicionándolas en un lugar desfavorable ante la 

sociedad y tornándolas de fraudulentas. Al decir de Beyries & Pintos, (2008) la existencia de 

estas organizaciones, no siempre ha sido utilizada con la finalidad que la concibió el 

legislador, la realidad también indica que éstas son uno de los instrumentos más utilizados 

para explotar a los trabajadores y para eludir el cumplimiento de la legislación laboral, 

atrayendo a los niños que muchas veces son miembros de las familias que trabajan allí.  

Este rol puede alterarse, si se proporciona un efectivo control por parte del Estado, 

lográndose así, prevenir y evitar que el trabajo llegue a los niños. Se requiere de un Estado 

presente, que se aboque a una infancia sin trabajo, ni violencia; que imponga medidas 

encaminadas a la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, construyendo a través 

de un eficaz control a las cooperativas, que ningún menor sea contratado para tales tareas y 

que de este modo, decenas de miles de trabajadores puedan asistir a trabajar dignamente sin 

necesidad de que sus hijos también lo hagan. El trabajo infantil, es perjudicial para su salud, 

además de dañarlos psicológicamente, arrebatándoles una infancia llena de posibilidades y 

colocándolos en una posición de adultez y responsabilidad que no corresponde con su edad. 

Es por todo ello, que se necesita de políticas públicas de interés, en las cuales, las 

cooperativas contribuyan a la abolición efectiva del trabajo infantil y tomen medidas 

inmediatas y eficaces dentro de su propia esfera de competencia para conseguir la prohibición 

y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia, incluido el 

trabajo forzoso o las prácticas similares a la esclavitud. 
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